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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G02.02. Desarrollar comunicaciones, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Ejecutar el plan de comunicaciones y divulgar a la comunidad educativa las comunicaciones institucionales (organizacionales e informativas), en forma clara, veraz y oportuna.
3. ALCANCE

Inicia con la preparación de la información a divulgar incluida en el plan de comunicaciones y la información no programada. Finaliza con la publicación en el medio aprobado, incluye la verificación de contenidos y la administración de los mismos.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G02.02 DESARROLLAR COMUNICACIONES
1. Preparar y enviar información a divulgar: El funcionario designado de las dependencias de la SE, responsables de proyectos y establecimientos educativos preparan la información a difundir, siguiendo los parámetros mínimos, que están consignados en las políticas de comunicaciones e imagen institucional generados por el Ente Territorial.  Esta preparación debe estar acorde con el plan de comunicaciones, si se trata de un evento, noticia o información no contenida en éste, debe hacerlo saber en el oficio o carta remisoria de la información a enviar, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas.
La información es enviada a través de los medios establecidos en la SE para tal fin, a los establecimientos educativos, comunicación y prensa del Ente Territorial, Ministerio de Educación Nacional, comunidad en general; responsables de proyecto acerca de los avances de los mismos y de las diferentes áreas de la Secretaría de Educación, relacionados con la gestión, campañas y procesos que requieren ser divulgados. 
La publicación de la información se debe realizar siguiendo lo establecido en la normatividad vigente. 
Si la información a divulgar se refiere a rendición de cuentas a la sociedad, el funcionario de Despacho de la SE, determina los temas que van a ser incluidos en la sesión con sus respectivos enfoques para que cada uno de los responsables de área preparen la información con ayuda de sus equipos de trabajo; es importante tener en cuenta que este informe de carácter comunicativo y no técnico.

Se reciben publicaciones del Ministerio de Educación que requieren ser divulgadas en las Secretarías de Educación, el Funcionario de Despacho de la SE determina el medio por el cual va a ser publicado y de aquí se define si se hace a través de la actividad 8 o 9. 

A su vez el funcionario designado de las dependencias de la SE, de acuerdo con el plan de comunicación prepara la información que debe ser divulgada, sea interna o externa, lo puede hacer por medio de información escrita de informes enviados, literatura, o en la fuente directamente, a través de entrevistas.

2. Analizar la información a difundir: El funcionario de Despacho de la SE analiza la información a difundir y verifica que estás estén acordes y de acuerdo a la programación contenida en el plan de comunicaciones, si no esta contenida, pero se considera relevante para su divulgación pasa a la siguiente actividad, de lo contrario pasa a la actividad 4.

3. Gestionar divulgación no programada: El funcionario de Despacho de la SE, de acuerdo al análisis realizado en la anterior actividad, da a conocer al Secretario de Despacho de la SE, su punto de vista con respecto a la información que no esta programada en el plan de comunicaciones y en que medio debe ser publicada.  El Secretario de Despacho de la SE, si esta de acuerdo y con base en la definición del medio a publicar, si requiere de la intermediación de la oficina de prensa y comunicaciones del Ente Territorial realiza la gestión para su publicación.  Si esta es aprobada sigue el curso normal del subproceso para su divulgación por el medio definido, de lo contrario, se realizan los siguientes pasos, pero se publica en la página Web de la Secretaría.

4. Revisar información a publicar: El funcionario de Despacho de la SE, revisa el contenido de la información, teniendo en cuenta el lenguaje utilizado de acuerdo a la población objetivo y el medio a emplear; si se trata de rendición de cuentas a la sociedad revisa que los contenidos sean expresados de una manera sencilla, dirigida a una audiencia general no especializada.  Además se verifica el cumplimiento de las políticas e imagen institucional y de acuerdo a esta revisión determina si es necesario recopilar más información.  Si es así continúa con la siguiente actividad, de lo contrario pasa a la actividad 6.
Con respecto a la información recibida del subproceso I01. Adquirir bienes y servicios, se revisa únicamente el cumplimiento de la imagen institucional, ya que su contenido es revisado en el proceso origen; toda la información relacionada con decretos y resoluciones no es revisada sino que se recibe directamente para su divulgación.
Se recibe del subproceso C01.01. Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la gestión de matricula oficial, la circular a publicar, del subproceso C02.03. Identificar estrategias de acceso y permanencia, el comunicado a través de medios.
Si el medio a utilizar para divulgar la información es con recursos del presupuesto de la Secretaría de Educación, se envía una Requisición de compras, ver anexo instructivo I01.02.F01 Requisición de compra, y la solicitud de conveniencia y viabilidad, ver anexo instructivo I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad, al proceso I01.02. Manejar requisiciones, cuando la solicitud no es aprobada, envía una carta u oficio negación de la requisición.
5. Solicitar información: Mediante carta u oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, el funcionario designado de las dependencias de la SE solicita al área o entidad competente la información para ser divulgada, si es necesario solicita que se proyecte el documento a publicar.
6. Organizar información a divulgar: De acuerdo al medio a publicar con la información completa el funcionario designado de las dependencias de la SE, la ajusta en el formato a publicar de ser necesario y determina si requiere concepto jurídico, si es así lo direcciona al subproceso M03.02. Analizar y expedir conceptos y cuando este es recibido se ajusta de acuerdo a las observaciones y continúa con el flujo del proceso, de lo contrario continua en la siguiente actividad.
7. Dar visto bueno a la información a publicar: El Secretario de Despacho de la SE revisa la información a divulgar, y da su visto bueno.  Si la información a publicar se hace con medios internos (Página Web de la SE, correspondencia, correo electrónico, cualquier medio con presupuesto de la SE) sigue a la actividad 8, de lo contrario, si es el Ente Territorial el que maneja el medio por el cual se debe divulgar pasa a la actividad 9.

Si la información a publicar se trata de rendición de cuentas a la sociedad, el que debe dar el visto bueno es el Funcionario de Despacho de la SE.
8. Divulgar información por medio de la Secretaría: El funcionario designado de las dependencias de la SE, analiza si se trata de información a divulgar internamente, de acuerdo al medio de divulgación, es enviada por correo electrónico a todos los funcionarios, a los profesionales especializados asignados de área para que la divulguen internamente en ellas, o se programa conversatorio o reunión general para su divulgación.

Si la información requiere ser divulgada por medio de comunicación formal se organiza y envía a través de los medios establecidos en la SE para tal fin.
Si el medio a emplear requirió de una contratación a través de la Secretaría, se coordina con el proveedor para la publicación de la información.

Si se requiere publicación a través de la página Web de la Secretaría de Educación, el funcionario designado de las dependencias de la SE, envía la información a divulgar al proceso L03.02. Administración de Software, para que se lleve a cabo la publicación.

Una vez se realiza la divulgación de la información por los medios establecidos, debe diligenciar el formato control de boletines generados, ver anexo instructivo G02.02.F01 Control de Boletines generados.

9. Divulgar información por medio de la oficina de comunicación y prensa del Ente Territorial: El funcionario designado de las dependencias de la SE, envía información a publicar por medio del formato G0202F02 Boletín de Prensa al Ente Territorial para que este por medio de sus procesos internos y al plan de comunicaciones divulgue la información, en estas comunicaciones están contenidas todo lo referente a contratación, estipulado en la normatividad vigente que deben ser publicadas en la Gaceta.  Una vez realizada, envía comunicación por medio de correo electrónico a la persona encargada en la Secretaría, informando cuándo se hizo la publicación y porque medio. 
Si se trata de rendición de cuentas a la sociedad, se puede hacer convocatoria abierta o mediante invitación, en la medida de lo posible se hará por canales de televisión pública nacionales, regionales o locales, mediante transmisión en directo desde el lugar donde se realice la sesión.  También se pueden utilizar transmisiones radiales en directo o realizar audiencia públicas si no se cuenta con otros medios.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA 
5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Despacho
	Revisar y ajustar información a publicar.
Recolectar información necesaria.

Enviar información a publicar a los diferentes medios o al Ente Territorial

Publicar información en la página Web.

	Áreas de la SE
	Preparar información a ser publicada de acuerdo al plan de comunicaciones o información de interés.
Divulgar al interior de las áreas la información interna que requiere darse a conocer.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Establecimientos educativos
	Preparar información a ser publicada de acuerdo al plan de comunicaciones o información de interés.

	Oficina de comunicación y prensa del Ente Territorial
	Publicar información de la Secretaría de Educación que se deba publicar en medios diferentes a los que posee la Secretaría.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	G02.02.F01 Control de Boletines Generados
	Profesional de comunicaciones
	En medio físico, como reporte mensual en carpeta marcada y foliada.

En medio magnético se debe guardar en la carpeta c:/plan comunicaciones
	Archivo de gestión del profesional universitario de despacho
En medio magnético en el computador del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo Central

	G02.02.F02  Boletines de Prensa
	Profesional de comunicaciones
	En medio físico, como reporte mensual en carpeta marcada y foliada.

En medio magnético se debe guardar en la carpeta c:/plan comunicaciones
	Archivo de gestión del profesional universitario de despacho

En medio magnético en el computador del funcionario asignado
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo Central

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita (1)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos

	I01.02.F01 Requisición de compra
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02. Manejar requisiciones.

	I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02. Manejar requisiciones.


(1) Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede ser Resolución, decreto, circular o carta u oficio.

7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Constitución Política de Colombia: Artículo 20 (Libertad de expresión, derecho a informar y ser informado).
	Senado de la República de Colombia 
	20 de julio de 1991

	Políticas de Comunicación del Ente territorial.
	Página Web del Ente territorial
	Vigentes

	Código contencioso administrativo.
	Presidencia de la República de Colombia
	Vigente

	Modelo de control interno para entidades del estado, Manual de Implantación, programa: Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas en Colombia.
	CASALS & ASSOCIATES
	2005

	Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración publica.
	Congreso de Colombia 
	28 de octubre de 1993

	Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.
	Congreso de Colombia 
	8 de Julio de 2005

	Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública y Modelo de control interno para entidades del estado.
	CASALS & ASSOCIATES
	Marzo de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G02.02. Desarrollar las Comunicaciones
Este anexo se compone de 2 páginas.
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